
XTO 

 

COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

 

Juárez 60, Centro, Oficina 501 

Tels. 555130 1980 y 1900 Ext. 4303 

www.congresocdmx.gob.mx 

   

1 de 24 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA PARA LA: 
“ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO POLICIAL 2023” 

 
 
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA  
PRESENTE 
 
A fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, la Comisión de Seguridad Ciudadana, encargada del análisis y dictamen de las 

propuestas de las y los candidatos a obtener la “Medalla al Mérito Policial 2023”, desarrolló el 

trabajo correspondiente conforme a la siguiente estructura: 

METODOLOGÍA 

 

Con base y fundamento en los artículos 106 y 256 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México se presenta el Dictamen con el siguiente orden metodológico. 

 

A. En el apartado “PREÁMBULO” se señala la competencia de la Comisión, adicionalmente 

se hace constar el planteamiento del problema, se sintetiza el contenido y alcance de la 

iniciativa materia del presente dictamen. 

 

B. En el apartado de “ANTECEDENTES”, se hace constar del trámite de inicio del proceso 

legislativo, jurisdiccional y administrativo del asunto del dictamen.  

 

C. En el apartado “CONSIDERANDOS” se vierten los criterios de valoración utilizados por la 

comisión, tanto de fondo como de forma que sustentan el presente dictamen.  

 

D. En el apartado “PUNTOS RESOLUTIVOS” las Diputadas y Diputados integrantes de la 

comisión, expresan el sentido del proyecto de dictamen, el cual se someterá a votación de la 

mayoría en el pleno de la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de 

México. 
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PREÁMBULO 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29 de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 4 fracción 

XLV Bis, 5 Bis,13 fracciones LII, 67, 70 fracción I, 72 fracción I, 74 fracción XXXVII, 75 y 80 de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; artículos 2 fracción XLV Bis, 5 fracción 

V, Sección Cuarta, Sesiones Solemnes 54, 57 Bis, 57 Ter, 79 fracción VII, 86, 87, 103, 104, 

106, 107, 221 fracción I, 222 fracción VIII, 234, 235, 256, 257, 258, Título Décimo, De las 

Distinciones del Congreso, Capítulo I, De la Entrega de Medallas y Reconocimientos 368, 

Sección Primera, Reglas Generales 369, 370 Fracciones I, II y III inciso l), IV y V, 371 fracción 

XI, 372, Sección Segunda, De la Convocatoria 373, Sección Tercera, Del Proceso de Elección 

374, 375, 376, Sección Décima Primera, Medalla al Mérito Policial 434, 435, 436, 437, 438, 

439 y 440 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la “Comisión de Seguridad 

Ciudadana” del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura; tiene la competencia y 

atribuciones para realizar el análisis y emitir el presente DICTAMEN PARA LA ENTREGA DE 

LA MEDALLA AL MÉRITO POLICIAL 2023. 

 
ANTECEDENTES 

 
I. Que con fecha 29 de septiembre de 2023, por medio del oficio con número 

CCDMX/IIL/CSC/3AL/020/2023, se convocó a las y los Diputados integrantes de la 

Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, II 

Legislatura, a la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad 

Ciudadana. 

  
II. Que con base en lo establecido por los artículos 368, 369,370 fracciones I, II, y III, 

incisos I), IV), y V); 373 fracciones I,II,III,IV, V, VI,VII y VIII y 374, del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, el 09 de octubre de 2023, en la Décima 

Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Ciudadana por acuerdo de 

las y los Diputados integrantes de la misma,  se emitió la “Convocatoria y Bases del 

Proceso para la Selección de Personas Candidatas a Recibir la Medalla al Mérito 

Policial 2023. 

 
III. Se publicó en dos diarios de circulación nacional, La Jornada  y El Sol de México en 

la página oficial del Congreso de la Ciudad de México y en sus redes sociales, la 

Convocatoria y Bases del Proceso para la Selección de Personas Candidatas 

a Recibir la Medalla al Mérito Policial  2023“, aprobada en la Décima Cuarta 
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Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Ciudadana”; misma que se 

publicó en la síntesis informativa, del Congreso de la Ciudad de México, el viernes 

20 de octubre del presente.  

 
IV. Que la Comisión de Seguridad Ciudadana, remitió “Convocatoria y Bases del 

Proceso para la selección de personas candidatas a recibir la Medalla al Mérito 

Policial 2023”, mediante Oficio CCDMX/IIL/CSC/447/2023, de fecha once de 

octubre de 2023, dirigido al Mtro. Pablo Vázquez Camacho, Secretario de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México (SSC CDMX), para su conocimiento 

y oportuna difusión a los cuerpos Policiales pertenecientes a esa Institución; para 

en su caso recibir sus propuestas. 

 
V. Que la Comisión de Seguridad Ciudadana, remitió “Convocatoria y Bases  del 

Proceso para la selección de personas candidatas a recibir la Medalla al Mérito 

Policial 2023”, mediante oficio CCDMX/IIL/CSC/448/2023 de fecha once de octubre 

de 2023, a efecto de que su titular la Licenciada Ernestina Godoy Ramos, Fiscal 

General de la Ciudad de México, tuviera conocimiento y se diera oportuna difusión 

en la Dependencia y su remisión a la Policía de Investigación dependiente de la 

Fiscalía; para en su caso recibir sus propuestas. 

 
VI. Que la Comisión de Seguridad Ciudadana, remitió “Convocatoria y Bases  del 

Proceso para la selección de personas candidatas a recibir la Medalla al Mérito 

Policial 2023”, mediante oficio CCDMX/IIL/CSC/449/2023 de fecha once de octubre 

de 2023, a efecto de que su titular la Licenciada Rosa Isela Rodríguez Velázquez, 

Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno Federal, tuviera 

conocimiento y se diera oportuna difusión en la Dependencia y su remisión a la 

Policía dependiente de la Secretaría; para en su caso recibir sus propuestas. 

 
VII. Que conforme a lo establecido en la Base Quinta de la Convocatoria para la entrega 

de la Medalla al Mérito Policial 2023, se otorgará en categorías femenil y varonil 

procurando garantizar la paridad en un 50% de cada género en la entrega de tal 

distinción.  

 

VIII. Que conforme a lo establecido en la Base Séptima de la Convocatoria para la 

entrega de la Medalla al Mérito Policial 2023, la documentación de las y los 

candidatos remitida a la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la 

Ciudad de México, II Legislatura queda bajo su resguardo y se considera 

confidencial hasta la emisión del presente Dictamen. 
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IX. Que conforme a lo establecido en la Base Octava de la Convocatoria para la entrega 

de la Medalla al Mérito Policial 2023, fueron ingresados y se recibieron durante el 

periodo del dieciséis de octubre al quince de noviembre de 2023, en un horario 

abierto, en la oficina de la Comisión las propuestas de las y los candidatos para ser 

merecedores de la medalla, también se recibió a través del correo electrónico: 

seguridad.ciudadana@congresocdmx.gob.mx. 

 
 
Lo anterior, al tenor los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

PRIMERO.- Que el Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, a través de la “Comisión 
de Seguridad Ciudadana”, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XLV Bis, 5 Bis, 13 fracciones LII, 67, 
70 fracción I, 72 fracción I, 74 fracción XXXVII, 75 y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; artículos 2 fracción XLV Bis, 5 fracción V, Sección Cuarta, Sesiones 
Solemnes 54, 57 Bis, 57 Ter, 79 fracción VII, 86, 87, 103, 104, 106, 107, 221 fracción I, 222 
fracción VIII, 234, 235, 256, 257, 258, Título Décimo, De las Distinciones del Congreso, 
Capítulo I, De la Entrega de Medallas y Reconocimientos 368, Sección Primera, Reglas 
Generales 369, 370 Fracciones I, II y III inciso l), IV y V, 371 fracción XI, 372, Sección Segunda, 
De la Convocatoria 373, Sección Tercera, Del Proceso de Elección 374, 375, 376, Sección 
Décima Primera, Medalla al Mérito Policial 434, 435, 436, 437, 438,  439 y 440 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, tiene las competencias, atribuciones y le corresponde 
realizar la convocatoria, recepción de propuestas, elaborar el análisis y efectuar el proceso de 
la elección de las y los candidatos a recibir la medalla, realizar el análisis, emitir el dictamen,  
aprobarlo, y someterlo en sesión del pleno para su aprobación, y finalmente programar la 
sesión solemne para entregar la Medalla al Mérito Policial 2023. 
 
SEGUNDO.- Que se convocó a todas y todos los ciudadanos, Instituciones Públicas o 
privadas, organizaciones no gubernamentales, Instituciones Académicas, Asociaciones, 
Instituciones de la Sociedad Civil que se interesen o participen de acciones en materia de 
Seguridad Ciudadana en la Ciudad de México, para que a través de sus representantes, 
titulares o directores propongan como candidatas y candidatos a elementos de los cuerpos de 
Seguridad Ciudadana, además de la Policía de Investigación, dependiente de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México; que de acuerdo al resultado de sus labores hayan 
realizado una actuación extraordinaria y ejemplar, destacando por su valor, capacidad o 
eficiencia reiterada en el cumplimiento de importantes servicios, con prestigio de la corporación 
o realizando acciones de trascendencia en materia de seguridad en la Ciudad de México, y 
sean meritorios a recibir la Medalla al Mérito Policial 2023. 
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TERCERO. - Que, en términos de la Convocatoria y Bases, la Medalla al Mérito Policial 2023, 
se otorgará a las y los elementos de los Cuerpos de Seguridad Ciudadana y de Policía de 
Investigación en activo que se distingan por su heroísmo, valor, dedicación, constancia, lealtad 
institucional, honestidad y/o eficiencia en el desempeño de su labor en beneficio de la 
comunidad, o en aquellos elementos que en ejercicio de sus funciones fallezcan en 
cumplimiento de su deber. 
 
Se otorgará a las y los elementos de los cuerpos policiales de la Ciudad de México, además 
de la Policía de Investigación, dependiente de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México. 
 
CUARTO. -  Que la Medalla al Mérito Policial se otorgará en los casos siguientes: 
 

I. Por el salvamento de alguna persona, aún con riesgo de su vida; 

II. Por la prevención de un grave accidente, aún con riesgo de su vida; 

III. Por impedir la destrucción o pérdida de bienes importantes del Estado o de la Nación; 

IV. Por la persecución y captura de delincuentes, con riesgo de su vida; y 

V. Por la diligencia y cumplimiento demostrados en las comisiones conferidas. 

 
QUINTO. -  Que la Comisión de Seguridad Ciudadana, es la responsable y encargada del 
procedimiento para convocar y efectuar el proceso de selección de las y los candidatos a recibir 
la Medalla al Mérito Policial 2023, así como someter a la consideración del Pleno del Congreso 
de la Ciudad de México, para su aprobación, el dictamen correspondiente que contenga la 
elección de aquellas y aquellos a quienes se les otorgará la medalla respectiva. 
 
SEXTO. - Que la Comisión de Seguridad Ciudadana, otorgara la Medalla al Mérito Policial, en 
categorías femenil y varonil procurando un equilibrio y paridad en el otorgamiento de la 
distinción. 
 
SÉPTIMO. - Que la Comisión de Seguridad Ciudadana, recibió las propuestas por escrito las 
cuales están acompañadas y contienen lo siguiente: 
 
1. Nombre de la persona o institución que realiza la propuesta; 
2. Nombre completo de la o el candidato; 
3. Domicilio de la o el candidato y promovente; 
4. Exposición de motivos en la que se deberá especificar aquellos méritos por virtud de los 

cuales se le considera merecedora o merecedor del reconocimiento correspondiente; 
5. Currículum vitae de la o el candidato, y 
6. La información documental adicional. 
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OCTAVO. - Que la Comisión de Seguridad Ciudadana, acuerda que la documentación 
completa de las candidaturas recibidas, se considera confidencial, por lo que éstas 
permanecen bajo su resguardo, en tanto se emita el Dictamen correspondiente. 
 
NOVENO. - Que la Comisión de Seguridad Ciudadana, una vez cerrado el periodo de 
recepción, procedió a convocar, conocer, estudiar, analizar y efectuar el proceso de la elección 
de las y los candidatos a recibir la medalla, y una vez evaluada su trayectoria y méritos procedió  
a elaborar el proyecto de dictamen correspondiente, el cual se divide en categorías femenil y 
varonil y los que cayeron en cumplimiento de su deber (post mortem); mismo que una vez que 
sea aprobado por las y los integrantes de la Comisión de Seguridad Ciudadana,  será 
presentado y puesto a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, II 
Legislatura, para su aprobación. 
 
DÉCIMO. - Que una vez elaborado y aprobado el Dictamen por las y los Diputados integrantes 
de la Comisión de seguridad Ciudadana y por el Pleno del Congreso, se difundirán los nombres 
de las y los candidatos a la entrega de la Medalla al Mérito Policial 2023, en dos diarios de 
circulación nacional, así como en la página web institucional del Congreso de la Ciudad de 
México, II Legislatura. 
 
DÉCIMO PRIMERO. - Que la medalla a entregar por la Comisión de Seguridad Ciudadana del 
Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 370 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, tendrá las siguientes características: 
 
“(…) 
Artículo 370. La medalla a que se refiere el artículo anterior tendrá las características 
siguientes: 
I. Medalla de material en plata, .999, dos caras, terminada en oro de 14 quilates, o en su 
defecto de una aleación más valiosa; 
II. En el anverso, el logotipo del Congreso de la Ciudad de México y la legislatura que 
corresponda en relieve; 
III. Al reverso, el grabado de la inscripción según sea el caso: 
 (…) 
l) Medalla al Mérito Policial; 
(…)” sic. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. - Que las y los integrantes de la Comisión de Seguridad Ciudadana, 
harán un reconocimiento a todas las y los candidatos que fueron inscritos para recibir la 
Medalla al Mérito policial 2023; y quienes no han resultado galardonados serán reconocidos 
por el Honorable Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, mediante un 
Reconocimiento, para dejar constancia de su valioso desempeño que las y los ha hecho tener 
la distinción de ser consideradas y considerados para recibir la presea. 
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DÉCIMO TERCERO. - Que la comisión dictaminadora acuerda que a los elementos de los 
cuerpos policiales que fallecieron en el ejercicio y cumplimiento de sus funciones o de un deber 
y que hayan sido seleccionados se les hará entrega a sus familiares de manera pública de la 
presea y reconocimiento correspondiente. 
 
DÉCIMO CUARTO. - Que, por el periodo del dieciséis de octubre al quince de noviembre de 

2023, se recibieron en la oficina de la Comisión de Seguridad Ciudadana los oficios con sus 

respectivos documentos anexos de las propuestas de las y los candidatos, conforme a lo 

siguiente: 

 
CATEGORIA FEMENIL  
 

No.  NOMBRE  INSTITUCIÓN  

1 BARRAGÁN VÁZQUEZ SANDRA SSC  
2 DE JESUS CERVANTES KARLA MONSERRATH SSC 

3 DE LA CRUZ LOPEZ TALIA ADRIANA SSC 
4 GALLARDO GUTIÉRREZ MÓNICA XÓCHITL SSC 

5 GUTIÉRREZ RESÉNDIZ ILSE SSC 
6 LOVERA GARCÍA FABIOLA KAHATERIN SSC 

7 MÉNDEZ GARCÍA TERESA DE JESUS SSC 

8 MONDRAGON ROJAS CLAUDIA SSC 
9 OROZCO RIVERA VERONICA SSC 

10 RAMÍREZ CEDILLO DIANA VANESSA SSC 
11 REYES  CASTRO BERENICE ISABEL SSC 

12 ROCHA CAAMAÑO ROSALIA SSC 

13 SÁNCHEZ ARROYO KARINA SSC 
14 SERRANO JUÁREZ AURORA SSC 

15 VILLA NAVARRETE EMILIANA SSC 
16 ALBORES VÁZQUEZ CRYSTAL ISBETT SSyPC 

17 CANTÚ FLORES LAURA SSyPC 
18 FLORES LOREDO MARÍA GUADALUPE SSyPC 

19 MURILLO CRUZ KARLA DEL CARMEN SSyPC 

20 REYES SALAZAR YAZMIN SSyPC 
21 RUIZ MARTÍNEZ MARÍA DEL CARMEN SSyPC 

22 TABOADA LEÓN MARÍA CONCEPCIÓN SSyPC 
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23 URBINA LÓPEZ LINDA MARISOL SSyPC 

24 INFANTE SÁNCHEZ NORMA ANGÉLICA FGJ 
25 MEZA VALENCIA DIANA LAURA FGJ 

26 RODRTÍGUEZ TORRES ARIANA FGJ 
 
 
CATEGORÍA VARONIL  
 

No.  NOMBRE  INSTITUCIÓN  

1 ABURTO GARCÍA MIGUEL ÁNGEL SSC 

2 AGUIRRE BAUTISTA EDUARDO TADEO SSC  
3 ALEMÁN RODELA OSVALDO SSC 

4 ALTAMIRANO OLEGARIO JOAQUÍN SSC 
5 ALVARADO RODRÍGUEZ EDUARDO ISAAC SSC 

6 ÁLVAREZ CONTRERAS RODOLFO SSC 

7 ALVÍREZ RAMÍREZ JOSÉ ALFREDO SSC 
8 AMPUDIA RAMÍREZ GUILLERMO SSC  

9 ANDRADE REYES VALENTIN SSC  
10 ANGUIANO GONZALEZ RICARDO SSC 

11 ARELLANO RAMOS FRANCISCO SSC 
12 BENÍTEZ YÁÑEZ ARTURO SSC 

13 BOLAÑOS OLVERA ÉRICK ARIEL SSC 

14 CARMEN NAVA ÉDGAR DAVID SSC 
15 CHAVARRIA ACOSTA JOSE ANTONIO SSC 

16 CHAVEZ PANTOJA RICARDO SSC 
17 CUERVO HERNANDEZ JAVIER SSC 

18 DE LA LUZ ESTRADA TEODORO SSC 

19 ESTRADA MARTÍNEZ HIPÓLITO SSC 
20 ESTRADA PACHECO PABLO SSC 

21 FERNANDEZ MORENO AGUSTIN SSC 
22 FLORES ÁLVAREZ OMAR ALESANDRO SSC 

23 FLORES ROJAS JOSÉ DANIEL SSC 
24 GARCÍA GARCÍA JOSÉ EDUARDO SSC 

25 GARCÍA GARCÍA JUAN CARLOS SSC 
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26 GARCÍA LINARES ADRIÁN SSC 

27 GARCÍA RAMÍREZ JESÚS ALEJANDRO SSC 
28 GONZALEZ GABRIEL JOSE LEYDER SSC 

29 GUTIERREZ CHANOCUA ZCENYASET GABRIEL SSC 
30 GUTIÉRREZ MOLOTLA ULISES SSC 

31 HERNADEZ ROMERO RICARDO SSC 

32 HERNÁNDEZ GARCÍA ÉRICK ROMÁN SSC 
33 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ OMAR JESÚS SSC 

34 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ CÉSAR SSC 
35 HERNANDEZ HERNÁNDEZ JORGE ALFREDO SSC 

36 HERNÁNDEZ PÉREZ ROBERTO SSC 
37 HERNÁNDEZ RANGEL JULIO SSC  

38 HERNÁNDEZ SÁNCHEZ CARLOS ALBERTO SSC  

39 HERNÁNDEZ SOTO NOEL SSC  
40 HERRERA GONZALEZ JUAN ALBERTO SSC  

41 HUERTA JUÁREZ ALBERTO JORGE SSC 
42 JIMENEZ CELEDONIO JULIO CESAR SSC 

43 JUÁREZ GONZÁLEZ GUILLERMO SSC  

44 JUÁREZ LÓPEZ JORGE LUIS SSC 
45 LEMUS LUNA ROBERTO FAUSTO SSC 

46 LÓPEZ CORTÉS JOSÉ ARTURO SSC 
47 MACIEL MORENO JOSÉ FRANCISCO SSC  

48 MARTÍNEZ ARELLANOS MARCO POLO SSC  
49 MARTÍNEZ AVILA ALEJANDRO SSC 

50 MEDINA SANCHEZ ERNESTO NOE SSC 

51 MENDOZA CABRERA SERGIO SSC 
52 MIRANDA GARDUÑO ABACU SSC 

53 MONTERO CORTES ULISES JASHAN SSC 
54 MORALES ARIAS GONZALO SSC 

55 MORALES CRUCES JUAN JOSÉ SSC 
56 MUÑOZ PATIÑO JOAQUÍN SSC 

57 NAVA GÓMEZ MARTÍN SSC 

58 NAVARRETE ALARCON DARWIN ALBERTO SSC 
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59 OCEGUERA GONZALEZ MARCOS SSC 

60 OROZCO GARCIA CARLOS SSC 
61 PABLO MEJÍA ÉDGAR YONATHAN SSC 

62 PEÑA HIDALGO LUIS MIGUEL SSC 
63 PEREA ESPINOSA CHRISTOPHER SSC 

64 PEREZ MELENDEZ RICARDO SSC 

65 PICEN MONTES SALVADOR SSC 
66 PLATA RÍOS ALEJANDRO SSC 

67 QUIROZ MENDEZ ISAIAS SSC 
68 RAMÍREZ HERNÁNDEZ ANTONIO SSC 

69 RAMÍREZ MARTÍNEZ ENRIQUE SSC 
70 RAMÍREZ SOSA FERNANDO DANIEL SSC 

71 RAMOS RIOS EDER ALBERTO SSC 

72 REYES ARELLANOS JOSE RAFAEL SSC 
73 REYES FLORES JOSÉ MANUEL SSC 

74 REYES GÓMEZ MANUEL SSC 
75 RIVERA CARMENA SERGIO STEVE JORDÁN SSC 

76 RODRÍGUEZ CRUZ RICARDO         SSC  EIA 

77 RODRÍGUEZ GOYTIA IBRAHIN DE JESÚS SSC 
78 ROMERO TENORIO FERNANDO SSC 

79 ROSALES ARROYO MARIO GUILLERMO SSC 
80 ROSALES ROJAS SILVESTRE EMANUEL SSC  

81 RUBIO GUERRERO FRANCISCO JAVIER SSC  
82 SANCHEZ BECERRIL JOSE FRANCISCO SSC 

83 SANTIAGO MIGUEL BENJAMIN SSC 

84 SANTOS NICOLAS BRAYAN JOSUE SSC 
85 SANTOS NICOLÁS EDZON ELISEO SSC 

86 SAUCEDO SOTO OMAR SSC 
87 SOTO HERNÁNDEZ HERMENEGILDO BRANDON SSC  

88 TOLEDANO TOLEDANO JOSAFATH SSC  
89 UMAÑA GRANJENO LEONARDO SSC 

90 VARGAS DUQUE NOÉ SSC 

91 VÁZQUEZ MESA JEREMÍAS SSC 
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92 VILLALOBOS PUENTE ROGELIO SSC 

93 ARGUMEDO  RODRÍGUEZ FEDERICO SSyPC 
94 AVILÉS PERALES OSCAR SSyPC 

95 BOHÓRQUEZ ZURITA LAURO SSyPC 
96 CRUZ JIMÉNEZ JESÚS ENRIQUE SSyPC 

97 ELIZALDE CHICA ALAN DAMIÁN SSyPC 

98 GARDUÑO HERNÁNDEZ MARCO ANTONIO SSyPC 
99 GUILLERMO UCAN CRISTIAN ÁNGEL SSyPC 

100 HERNÁNDEZ FERRER FRANCISCO JAVIER SSyPC 
101 PÉREZ  CANO MAURO SSyPC 

102 SÁNCHEZ DÍAZ JOSÉ GABRIEL SSyPC 
103 TOLEDO VALENCIA DANIEL ALEJANDRO SSyPC 

104 TORRES MIRANDA VÍCTOR HUGO SSyPC 

105 AGUILAR TENORIO HÉCTOR MIGUEL FGJ 
106 MOSQUEDA PUGA ARMANDO FGJ 

 
 
VALOR POLICIAL POST- MORTEM 
 

No. NOMBRE INSTITUCIÓN 
1 ALARCÓN VÁZQUEZ SAÚL SSC 

2 ANTONIO MORALES LAMBERTO SSC 

3 DEHEZA ISLAS JESÚS SSC 
4 GUILLERMO CEDEÑO JUAN CARLOS SSC 

5 TREJO ABREO JORGE SSC 
 
 
DÉCIMO QUINTO. - Que las y los Diputados integrantes de esta Comisión Dictaminadora, de 
conformidad con lo que establece la normatividad vigente, conocieron y estudiaron los 
expedientes que respaldan 137 propuestas de candidatas y candidatos para recibir la 
“Medalla al Mérito Policial 2023”, evaluando que cada una y uno de ellos hayan cumplido con 
los requisitos de la convocatoria y bases, tomando como parámetros los siguientes criterios: 
 
 

1. SALVAMENTO DE VIDAS: Se tomó en cuenta las vidas rescatadas por la o el 
candidato en el ejercicio de sus funciones, aún con riesgo de su vida. 
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2. PREVENCIÓN DE UN ACCIDENTE: Se tomó en cuenta la atención que da a la 

población aún fuera de sus límites físicos de actuación y aún con riesgo a su vida. 
 

3. PERSECUSIÓN Y CAPTURA DE DELINCUENTES: Tomando en cuenta la 
situación y tipo de delincuentes a quienes hizo frente. 
 

4. PELIGROSIDAD DE LAS PERSONAS DETENIDAS: Correlativo al riesgo que corrió 
su vida. 

 
5. HEROISMO: Se atendió a las circunstancias especiales y extraordinarias de los 

hechos de detención, así como a los beneficios para la sociedad. 
 

6. RECONOCIMIENTO A SU CONSTANCIA: Se consideró si el elemento ha tenido un 
desempeño ejemplar o solo se trató de un caso aislado. 

 
7. LEGALIDAD: Que su actuación sea ajustada a las normas legales, y al respeto a 

los derechos humanos. 
 

8. HONRADEZ: Se evaluó que, durante su permanencia en el desempeño de sus 
funciones, no se encuentre vinculado con actos de corrupción o sujeto a 
procedimiento alguno de responsabilidad como servidor público. 

 
9. GENERALES: Este criterio englobó esencialmente la antigüedad de la o el 

candidato en la corporación, los puestos desempeñados, la buena conducta, 
escolaridad, la asistencia y los demás aspectos administrativos como la trayectoria, 
el expediente individual y personal, así como los hechos por virtud, de los cuales se 
consideran merecedores a la medalla al mérito policial 2023. 

 
DÉCIMO SEXTO. Que esta Comisión recibió 26 propuestas de mujeres para recibir el 
galardón, por lo que una vez revisadas y evaluadas las propuestas y verificado que cumplen 
con los requisitos establecidos en la Convocatoria, esta Comisión acuerda entregar la presea 
de la Medalla al Mérito Policial 2023 en la categoría femenina a 26 mujeres propuestas a esta 
Comisión. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Que esta Comisión recibió también 5 propuestas de elementos caídos en 
cumplimiento de su deber, elementos que merecen ser galardonados por su valor policial post 
mortem, por su heroico desempeño de su labor en vida.  
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DÉCIMO OCTAVO.- Que esta Comisión recibió 106 propuestas de hombres para recibir el 
galardón.  
 
DÉCIMO NOVENO. – Que esta Comisión derivado de una exhaustiva revisión de las 
propuestas recibidas, 3 oficiales (hombres) no cumplieron cabalmente con lo establecido en el 
artículo 374 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
VIGÉSIMO.- Que el día 4 de diciembre de 2023 en sesión de la Comisión de Seguridad 
Ciudadana se puso a consideración de las y los diputados integrantes la incorporación al 
dictamen de 7 oficiales de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (3 mujeres y 4 hombres) que 
fueron recibidos en la Comisión un día después del vencimiento que establece el Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, por tratarse de oficiales con una trascendente y 
destacada labor y apoyo brindado en auxilio de los damnificados afectados por el paso del 
huracán Otis en Acapulco, Guerrero, aprobándose la propuesta con nueve votos a favor y cero 
en contra, quedando firme la incorporación de estos 7 oficiales para hacerles entrega de la 
Medalla al Mérito Policial 2023.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO. - Por lo que una vez revisadas y evaluadas las propuestas y verificado 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Convocatoria, esta Comisión acuerda 
entregar la presea de la Medalla al Mérito Policial 2023 en la categoría varonil a 107 hombres. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. – Que una vez revisadas y evaluadas las propuestas y verificado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Convocatoria, esta Comisión acuerda 
entregar la presea de la Medalla al Mérito Policial 2023 en la categoría femenil a 29 mujeres. 
 
VIGÉSIMO TERCERO. – Que una vez revisadas y evaluadas las propuestas y verificado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Convocatoria, esta Comisión acuerda 
entregar la presea de la Medalla al Mérito Policial 2023 en la categoría Post – Mortem a 5 
elementos caídos en cumplimiento de su deber. 
 
VIGÉSIMO CUARTO. – Que las y los diputados integrantes de la Comisión de Seguridad 
Ciudadana, de conformidad con los datos e información proporcionada e integrada en cada 
uno de los expedientes de las y los candidatos y derivado de la evaluación respectiva de los 
mismos, acuerdan que son merecedores de recibir la Medalla al Mérito policial 2023 un total 
de: 
 

1) 115 propuestas de elementos adscritos a la Secretaria de Seguridad Ciudadana de 
la Ciudad de México; 
 

2) 5 propuestas de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México; 
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3) 20 propuestas de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno 
Federal.  

 
4) 1 propuesta del equipo Internacional de Acrobacia (EIA) 

 
Haciendo un total de 141 galardonadas y galardonados que pertenecen a las categorías 
femenil, varonil y valor policial post-mortem, todas y todos ellos han demostrado 
desempeñarse con una gran responsabilidad y compromiso en su labor dentro de las 
corporaciones a las que pertenecen por ello, es necesario reconocerles a una mayoría y no 
solo acotar la entrega de las preseas a 6 elementos por dependencia.  
 
VIGÉSIMO.- Que, en términos de la Convocatoria y Bases, la Medalla al Mérito Policial se 
otorgará a las y los elementos de los Cuerpos de Seguridad Ciudadana y de Policía de 
Investigación en activo que se distingan por su heroísmo, valor, dedicación, constancia, lealtad 
institucional, honestidad y/o eficiencia en el desempeño de su labor en beneficio de la 
comunidad, o en aquellos elementos que en ejercicio de sus funciones fallezcan en 
cumplimiento de su deber, así como también a todas y todos los ciudadanos, instituciones 
públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales, instituciones académicas, 
asociaciones, instituciones de la sociedad civil que se interesen o participen de acciones en 
materia de Seguridad Ciudadana en la Ciudad de México, para que a través de sus 
representantes, titulares o directores propongan como candidatas y candidatos a elementos 
de los cuerpos de Seguridad Ciudadana, además de la Policía de Investigación,  dependiente 
de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; que de acuerdo al resultado de sus 
labores hayan realizado una actuación extraordinaria y ejemplar, destacando por su valor, 
capacidad o eficiencia reiterada en el cumplimiento de importantes servicios, con prestigio de 
la corporación o realizando acciones de trascendencia en materia de seguridad en la Ciudad 
de México, y sean meritorias y meritorios a recibir la Medalla al Mérito Policial, en consecuencia 
esta Comisión dictaminadora resuelve que se otorgará la medalla al mérito policial 2023 a 141 
elementos de las diferentes dependencias y corporaciones. 
 
 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Que las y los diputados integrantes de la Comisión de Seguridad 
Ciudadana acuerdan otorgar la medalla al Mérito Policial  141 galardonadas y galardonados 
decididos, que sin hacer distinción de sus actos heroicos entre cada una y uno de ellos y 
reconociendo a cada una y uno su labor y aportación de proteger la seguridad e integridad de 
las y los ciudadanos, elementos que entregan su vida al servicio de la ciudadanía, del pueblo 
de México y al servicio del país, mediante el presente dictamen, este Congreso Legislativo les 
otorga la máxima distinción para agradecer a cada una y uno de ellos su gran aportación.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de Seguridad Ciudadana: 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. - Que el Honorable Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, a través de la 
Comisión de Seguridad Ciudadana, otorga la “Medalla al Mérito Policial 2023”, a las y los 
siguientes elementos por categorías: 
 
 
CATEGORIA FEMENIL  
 

No.  NOMBRE  INSTITUCIÓN  

1 ROCHA CAAMAÑO ROSALIA SSC  

2 GALLARDO GUTIÉRREZ MÓNICA XÓCHITL SSC 

3 BARRAGÁN VÁZQUEZ SANDRA SSC 

4 OROZCO RIVERA VERONICA SSC 

5 MÉNDEZ GARCÍA TERESA DE JESUS SSC 

6 TABOADA LEÓN MARÍA CONCEPCIÓN SSyPC 

7 REYES CASTRO BERENICE ISABEL SSC 

8 URBINA LÓPEZ LINDA MARISOL SSyPC 

9 DE LA CRUZ LOPEZ TALIA ADRIANA SSC 

10 MONDRAGON ROJAS CLAUDIA SSC 

11 LOVERA GARCÍA FABIOLA KAHATERIN SSC 

12 FLORES LOREDO MARÍA GUADALUPE SSyPC 

13 ALBORES VÁZQUEZ CRYSTAL ISBETT SSyPC 

14 SÁNCHEZ ARROYO KARINA SSC 

15 RAMÍREZ CEDILLO DIANA VANESSA SSC 

16 REYES SALAZAR YAZMIN SSyPC 

17 RUIZ MARTÍNEZ MARÍA DEL CARMEN SSyPC 

18 DE JESUS CERVANTES KARLA MONSERRATH SSC 

19 VILLA NAVARRETE EMILIANA SSC 

20 SERRANO JUÁREZ AURORA SSC 

21 ARIZBETH DIONICIO AMBROCIO SSC 

Doc ID: 7ecdc4483f92597e4edce945763d666cac426671



XTO 

 

COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

 

Juárez 60, Centro, Oficina 501 

Tels. 555130 1980 y 1900 Ext. 4303 

www.congresocdmx.gob.mx 

   

16 de 24 

22 YADIRA MANUELA PÉREZ RODRÍGUEZ SSC 

23 MIRIAM EUNICE DE LA PUENTE CAMACHO SSC 

24 INFANTE SÁNCHEZ NORMA ANGÉLICA FGJ 

25 MEZA VALENCIA DIANA LAURA FGJ 

26 MURILLO CRUZ KARLA DEL CARMEN SSyPC 

27 GUTIÉRREZ RESÉNDIZ ILSE SSC  

28 CANTÚ FLORES LAURA SSyPC 

29 RODRÍGUEZ TORRES ARIANA FGJ 
 
 
CATEGORÍA VARONIL  
 

No.  NOMBRE  INSTITUCIÓN  

1 BOHÓRQUEZ ZURITA LAURO SSyPC 

2 HERNANDEZ ROMERO RICARDO SSC  

3 CUERVO HERNANDEZ JAVIER SSC 

4 UMAÑA GRANJENO LEONARDO SSC 

5 FERNANDEZ MORENO AGUSTIN SSC 

6 HERNÁNDEZ PÉREZ ROBERTO SSC 

7 ESTRADA MARTÍNEZ HIPÓLITO SSC 

8 QUIROZ MENDEZ ISAIAS SSC  

9 AMPUDIA RAMÍREZ GUILLERMO SSC  

10 TORRES MIRANDA VÍCTOR HUGO SSyPC 

11 TOLEDANO TOLEDANO JOSAFATH SSC 

12 MOSQUEDA PUGA ARMANDO FGJ 

13 DE LA LUZ ESTRADA TEODORO SSC 

14 MORALES ARIAS GONZALO SSC 

15 MENDOZA CABRERA SERGIO SSC 

16 ALVÍREZ RAMÍREZ JOSÉ ALFREDO SSC 
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17 ROMERO TENORIO FERNANDO SSC 

18 ARGUMEDO RODRÍGUEZ FEDERICO SSyPC 

19 RODRÍGUEZ CRUZ RICARDO                  EIA 

20 JUÁREZ LÓPEZ JORGE LUIS SSC 

21 HERNÁNDEZ RANGEL JULIO SSC 

22 NAVA GÓMEZ MARTÍN SSC 

23 CHAVARRIA ACOSTA JOSE ANTONIO SSC 

24 SANCHEZ BECERRIL JOSE FRANCISCO SSC 

25 CHAVEZ PANTOJA RICARDO SSC 

26 RUBIO GUERRERO FRANCISCO JAVIER SSC 

27 PEREA ESPINOSA CHRISTOPHER SSC 

28 ALEMÁN RODELA OSVALDO SSC 

29 REYES ARELLANOS JOSE RAFAEL SSC 

30 REYES FLORES JOSÉ MANUEL SSC 

31 HERNÁNDEZ SÁNCHEZ CARLOS ALBERTO SSC 

32 ROSALES ARROYO MARIO GUILLERMO SSC 

33 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ OMAR JESÚS SSC 

34 JUÁREZ GONZÁLEZ GUILLERMO SSC 

35 PICEN MONTES SALVADOR SSC 

36 ÁLVAREZ CONTRERAS RODOLFO SSC 

37 MACIEL MORENO JOSÉ FRANCISCO SSC 

38 HUERTA JUÁREZ ALBERTO JORGE SSC 

39 CARMEN NAVA ÉDGAR DAVID SSC 

40 RAMÍREZ HERNÁNDEZ ANTONIO SSC 

41 PABLO MEJÍA ÉDGAR YONATHAN SSC 

42 LEMUS LUNA ROBERTO FAUSTO SSC 

43 HERNÁNDEZ FERRER FRANCISCO JAVIER SSyPC 

44 PLATA RÍOS ALEJANDRO SSC 
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45 HERRERA GONZALEZ JUAN ALBERTO SSC 

46 CRUZ JIMÉNEZ JESÚS ENRIQUE SSyPC 

47 VILLALOBOS PUENTE ROGELIO SSC 

48 AVILÉS PERALES OSCAR SSyPC 

49 FLORES ROJAS JOSÉ DANIEL SSC 

50 GARDUÑO HERNÁNDEZ MARCO ANTONIO SSyPC 

51 GONZALEZ GABRIEL JOSE LEYDER SSC 

52 FLORES ÁLVAREZ OMAR ALESANDRO SSC 

53 PEÑA HIDALGO LUIS MIGUEL SSC 

54 PEREZ MELENDEZ RICARDO SSC 

55 ESTRADA PACHECO PABLO SSC 

56 LÓPEZ CORTÉS JOSÉ ARTURO SSC 

57 ALVARADO RODRÍGUEZ EDUARDO ISAAC SSC 

58 HERNANDEZ HERNÁNDEZ JORGE ALFREDO SSC 

59 MUÑOZ PATIÑO JOAQUÍN SSC 

60 GUTIERREZ CHANOCUA ZCENYASET GABRIEL SSC 

61 VÁZQUEZ MESA JEREMÍAS SSC 

62 HERNÁNDEZ SOTO NOEL SSC 

63 RAMOS RIOS EDER ALBERTO SSC 

64 ARELLANO RAMOS FRANCISCO SSC 

65 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ CÉSAR SSC 

66 GARCÍA RAMÍREZ JESÚS ALEJANDRO SSC 

67 SÁNCHEZ DÍAZ JOSÉ GABRIEL SSyPC 

68 SANTIAGO MIGUEL BENJAMIN SSC 

69 JIMENEZ CELEDONIO JULIO CESAR SSC 

70 RAMÍREZ MARTÍNEZ ENRIQUE SSC 

71 VARGAS DUQUE NOÉ SSC 

72 SANTOS NICOLÁS EDZON ELISEO SSC 
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73 ANGUIANO GONZALEZ RICARDO SSC 

74 OCEGUERA GONZALEZ MARCOS SSC 

75 SAUCEDO SOTO OMAR SSC 

76 BENÍTEZ YÁÑEZ ARTURO SSC 

77 ANDRADE REYES VALENTIN SSC 

78 NAVARRETE ALARCON DARWIN ALBERTO SSC 

79 MONTERO CORTES ULISES JASHAN SSC 

80 AGUIRRE BAUTISTA EDUARDO TADEO SSC 

81 PÉREZ CANO MAURO SSyPC 

82 ROSALES ROJAS SILVESTRE EMANUEL SSC 

83 OROZCO GARCIA CARLOS SSC 

84 AGUILAR TENORIO HÉCTOR MIGUEL FGJ 

85 ALTAMIRANO OLEGARIO JOAQUÍN SSC 

86 MARTÍNEZ ARELLANOS MARCO POLO SSC 

87 SOTO HERNÁNDEZ HERMENEGILDO BRANDON SSC 

88 HERNÁNDEZ GARCÍA ÉRICK ROMÁN SSC 

89 GUTIÉRREZ MOLOTLA ULISES SSC 

90 MIRANDA GARDUÑO ABACU SSC 

91 RIVERA CARMENA SERGIO STEVE JORDÁN SSC 

92 GUILLERMO UCAN CRISTIAN ÁNGEL SSyPC 

93 GARCÍA GARCÍA JOSÉ EDUARDO SSC 

94 GARCÍA GARCÍA JUAN CARLOS SSC 

95 GARCÍA LINARES ADRIÁN SSC 

96 MEDINA SANCHEZ ERNESTO NOE SSC 

97 RODRÍGUEZ GOYTIA IBRAHIN DE JESÚS SSC 

98 MARTÍNEZ AVILA ALEJANDRO SSC 

99 MORALES CRUCES JUAN JOSÉ SSC 

100 SANTOS NICOLAS BRAYAN JOSUE SSC 
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101 TOLEDO VALENCIA DANIEL ALEJANDRO SSyPC 

102 RAMÍREZ SOSA FERNANDO DANIEL SSC 

103 ELIZALDE CHICA ALAN DAMIÁN SSyPC 

104 IRWIN GONZÁLEZ SANTIAGO SSC 

105 RICARDO ROSALES RÍOS SSC 

106 ROBERTO LEAL DÍAZ SSC 

107 GUIDO SÁNCHEZ COELLO SSC 
 
 
VALOR POLICIAL POST- MORTEM 
 

No. NOMBRE INSTITUCIÓN 
1 ALARCÓN VÁZQUEZ SAÚL SSC 

2 ANTONIO MORALES LAMBERTO SSC 

3 DEHEZA ISLAS JESÚS SSC 
4 GUILLERMO CEDEÑO JUAN CARLOS SSC 

5 TREJO ABREO JORGE SSC 
 
 

SEGUNDO. - La Comisión de Seguridad Ciudadana, una vez aprobado el dictamen en el pleno 
del Congreso de la Ciudad de México, comunicará a las y los proponentes lo correspondiente 
al Dictamen y los nombres de las y los galardonados a ser meritorios a recibir la entrega de la 
Medalla al Mérito Policial 2023. 
 
TERCERO. - Cítese a los premiados por la Comisión de Seguridad Ciudadana a través de la 
Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, para que 
asistan a la Sesión Solemne del pleno, que tendrá verificativo dentro del Tercer Periodo del 
tercer año de Sesiones Ordinarías del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura. 
 
CUARTO. - Una vez aprobado el dictamen por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, 
se difundirán los nombres de las y los galardonados de la Medalla al Mérito Policial 2023 en 
dos diarios de circulación nacional, así como en la página web institucional del Congreso de la 
Ciudad de México, II Legislatura.  
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FIRMAN LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II 
LEGISLATURA. 
 
 

DIPUTADO (A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DIP. NAZARIO 

NORBERTO 

SÁNCHEZ 

 

PRESIDENTE 

   

 

DIP. GUADALUPE 

BARRÓN 

HERNÁNDEZ 

 

   VICEPRESIDENTA 

   

DIP. HÉCTOR 

BARRERA 

MARMOLEJO 

 

SECRETARIO 

   

DIP. ALICIA 

MEDINA 

HERNÁNDEZ 

 

INTEGRANTE 

   

DIP. ANÍBAL 

ALEXANDRO CAÑEZ 

MORALES 

 

INTEGRANTE 
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DIP. MA. DE LOURDES 

PAZ REYES 

 

INTEGRANTE 

   

DIP. CARLOS 

CERVANTES 

GODOY 

 

INTEGRANTE 

   

DIP. CIRCE 

CAMACHO BASTIDA 

 

INTEGRANTE 

   

DIP. FAUSTO 

MANUEL 

ZAMORANO 

ESPARZA 

 

INTEGRANTE 

   

DIP. JORGE 

GAVIÑO AMBRIZ 

 

INTEGRANTE 
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DIP. JOSÉ 

GONZÁLO ESPINA 

MIRANDA 

 

INTEGRANTE 

   

DIP. JOSÉ MARTÍN 

PADILLA SÁNCHEZ 

 

INTEGRANTE 

   

DIP. LUIS ALBERTO 

CHÁVEZ GARCÍA 

 

INTEGRANTE 

   

DIP. RICARDO 

JANECARLO 

LOZANO REYNOSO 

 

INTEGRANTE 

   

DIP. YURIRI AYALA 

ZÚÑIGA 

 

INTEGRANTE 

   

 
Ciudad de México, dado en el Palacio Legislativo de Donceles a los 04 días del mes diciembre 
de 2023. 
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Sistema de Datos personales de la Comisión de Seguridad Ciudadana 
 

Formato de Aviso de Privacidad Integral. 
 
El Congreso de la Ciudad de México a través de la Comisión de Seguridad Ciudadana, es el Responsable del 
tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos 
Personales denominado “Sistema de Datos Personales de la Comisión de Seguridad Ciudadana”, con fundamento en 
los artículos 7º, apartado E, numerales 1 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 9º, 12, 13, 14, 15, 17, 
18, 19, 20, 21, 23, fracciones X, XII, 36  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México, artículo 13, Fracción LII, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, 187, 368, 371, 373, 374 y 452 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad de Integrar expedientes para el estudio, análisis 
y elaboración de dictámenes, para los procedimientos de designación, nombramientos, ratificación, entrega de 
medallas, reconocimientos, foros, consultas legislativas, parlamentos, talleres, conversatorios, conferencias, estudios, 
y audiencias establecidas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica y Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, y los datos de las personas que presenten documentación directamente a la 
Comisión o en su caso aquellos datos que sean remitidos por la Presidencia de la Mesa Directiva para su atención. 
 
Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales: Datos Identificativos: Nombre, 
género, estado civil, fecha de nacimiento, domicilio, entidad federativa, municipio, localidad, firma, fotografía, clave 
única de registro de población (CURP), clave de elector, número OCR, código QR, alias, estado civil, número de 
pasaporte, lugar de nacimiento, nacionalidad, teléfono celular, teléfono particular, clave del Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), matrícula del Servicio Militar Nacional; Datos familiares: Nombre, edad, género y fotografía del 
cónyuge y de los descendientes; Datos Electrónicos: Dirección de correo electrónico, redes sociales; Laborales: 
Documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, 
referencias laborales, referencias personales, hoja de servicio; Datos Patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, 
información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales y demás análogos; Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La 
información relativa a una persona que se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de 
juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho; Datos 
académicos: Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados y reconocimientos y demás 
análogos; Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, referencias o descripción de 
sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, 
vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, así como el 
estado físico o mental de la persona; así como Datos Académicos: Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula 
profesional, certificados y reconocimientos; los cuales tendrán un ciclo de vida de 3 años. 
 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos 
ARCO), así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del Congreso de la 
Ciudad de México, ubicada en calle Gante, número 15, tercer piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, 
Ciudad de México con número telefónico 51301900 Extensión 3363, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 
horas, de lunes a jueves y los viernes de 09:00 a 15:00 horas o bien, a través del Sistema INFOMEX 
(www.infomexdf.org.mx) o  la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), 
o en el correo electrónico unidad.transparencia@congresociudaddemexico.gob.mx. 
 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia, 
enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TEL-INFO (56364636) 
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